
 
CONVOCATORIA DEL CENTRO DE ACTUALIZACIÓN DEL MAGISTERIO 2026 

 
Con base en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, párrafo V que establece que las maestras 
y los maestros: “Tendrán derecho de acceder a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización”; así como 
en el Artículo 31 fracción II de la Ley General de Educación Superior, que plantea que las Instituciones Formadoras de Docentes 
deberán “Contribuir al fortalecimiento y la mejora continua de la educación básica y media superior para lograr la inclusión, 
equidad y excelencia educativa” y con la finalidad de atender la Estrategia 5.3.5 del Plan Estatal de Desarrollo de Nayarit 2021-
2027: “Fomentar el desarrollo profesional permanente de las capacidades y competencias del personal docente y directivo”. 
 

LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, 
EL DEPARTAMENTO DE INSTITUCIONES FORMADORAS Y ACTUALIZADORAS DE DOCENTES, 

A TRAVÉS DEL CENTRO DE ACTUALIZACIÓN DEL MAGISTERIO 
 

CONVOCAN: 
 

Al personal de Educación Básica pertenecientes a los subsistemas públicos Federal y Estatal: Docente, Técnico Docente, personal 
con funciones de Dirección, Supervisión y de Asesoría Técnica Pedagógica; a participar en las acciones de formación (cursos y 
diplomados)  del Centro de Actualización del Magisterio, con el propósito de fortalecer sus conocimientos y competencias para 
un mejor desempeño de sus funciones en el aula, la escuela y/o la zona escolar, así como también para la mejora de los resultados 
de aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes de la entidad, a través de las siguientes: 
 

BASES 
 
PRIMERA. – DE LOS REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DEL PERSONAL EDUCATIVO 

1. Estar activo en el servicio educativo a la fecha de publicación de la presente Convocatoria de acuerdo a la función que 
realiza. 

1. Asimismo, no solicitar licencia alguna para retirarse durante la vigencia del proceso formativo inscrito. 
2. Tener habilidades básicas para trabajar en un procesador de texto en computadora. 
3. Contar con disponibilidad de tiempo de hasta 10 horas efectivas a la semana. 
4. Contar, al momento del registro, con un correo electrónico válido, ya que por este medio se establecerá la comunicación. 
5. No cambiar de cuenta de correo electrónico durante el desarrollo del programa, por lo antes expuesto. 

 
SEGUNDA. - DEL REGISTRO E INSCRIPCIÓN 

1. El personal educativo con interés en alguna de las acciones de formación, deberá inscribirse utilizando únicamente letra 
mayúscula y sin acentos accediendo al siguiente enlace o escaneando el Código QR de la Convocatoria: 
https://cursos.sepen.gob.mx/cam. 

El registro a las acciones de formación será con base en la disponibilidad de los espacios ofertados. 
 
TERCERA. - DE LAS FECHAS 

1. El periodo de inscripción a los cursos se llevará a cabo a partir de la publicación de la presente Convocatoria, teniendo 
como fecha límite el día 18 de marzo de 2026. 

2. Las acciones de formación darán inicio a partir del día señalado en el cuadro de las acciones de formación. 
3. Al concluir las acciones de formación, es requisito realizar la encuesta de satisfacción de la Acción Formativa, con la 

finalidad de mejorar los procesos de formación del Centro de Actualización del Magisterio. 
 
CUARTA. - DE LA OFERTA EDUCATIVA (2026-2027) 

NOMBRE DE LAS 
ACCIONES DE 
FORMACIÓN 

NIVEL-TIPO DE 
SERVICIO MODALIDAD TIPO Nº DE 

HORAS 

PERSONAL 
A 

ATENDER 

FUNCIÓN 
EDUCATIVA 

FECHA 
DE 

INICIO 

DÍAS A 
IMPATIR 

HORARIO 

ELABORACIÓN DE 
PROYECTO 

INTERDISCIPLINARIO 

PREESCOLAR 
PRIMARIA 

SECUNDARIA 
GENERAL, 
TÉCNICA 

TELESECUNDARIA 
INDÍGENA 

VIRTUAL 
 

12 SESIONES 
SINCRÓNICAS 

EN LÍNEA 

DIPLOMADO 120 40 

DOCENTE 
TÉCNICO 
DOCENTE 

DIRECCIÓN 
SUPERVISIÓN 

ASESORÍA 
TÉCNICA 

PEDAGÓGICA 

MARZO 
2026 

MIÉRCOLES 
15:00-

20:00 HRS 
 

18-MARZO 
AL 17 DE 
JUNIO 

LA MEJORA DE LA 
PRÁCTICA 

EDUCATIVA EN LA 
NUEVA ESCUELA 

MEXICANA 

PREESCOLAR 
PRIMARIA 

SECUNDARIA 
GENERAL, 
TÉCNICA 

TELESECUNDARIA 
INDÍGENA 

MIXTA 
 

7 SESIONES 
PRESENCIALES 

CURSO 60 40 

DOCENTE 
TÉCNICO 
DOCENTE 

DIRECCIÓN 
SUPERVISIÓN 

ASESORÍA 
TÉCNICA 

PEDAGÓGICA 

MARZO 
2026 

JUEVES 
16:00-

20:00 HRS 
 

18-MARZO 
AL 17 DE 
JUNIO 

https://cursos.sepen.gob.mx/cam


 

 
QUINTA. CONSIDERACIONES GENERALES 

1. Son causas de improcedencia de la inscripción o revocación de la acreditación de las acciones de formación: 
a) Haber proporcionado información falsa o apócrifa. 
b) Pertenecer al servicio educativo privado. 
c) En caso de que él o la participante no pueda culminar el curso por razones personales o de fuerza mayor, deberá 

de solicitar el visto bueno del director del CAM.  
d) Pertenecer al sistema educativo de otra entidad federativa. 

2. Todos los trámites relacionados con la presente Convocatoria serán gratuitos. 
3. El lugar y horarios de impartición de los cursos y/o diplomados se darán a conocer con anticipación por el personal 

designado como coordinadores de grupos a través de la aplicación de mensajería instantánea WhatsApp y/o vía correo 
electrónico. 

 
SEXTA. CONTACTO MESA DE AYUDA PEDAGÓGICA Y TÉCNICA 
SEDE: Centro de Actualización del Magisterio. 
DOMICILIO: Eucalipto 45, Fraccionamiento Ciudad del Valle, Tepic, Nayarit. 
CORREO:  camnayarit@sepen.gob.mx 
TELÉFONO: 311-214-2638 
CONTACTO: Control escolar: Vladimir Jaudiel Ochoa Verdin 
COSTOS DE LOS CURSOS: Gratuitos. 

 
Tepic, Nayarit; a 5 de marzo de 2026. 

 
 
 
 
 

 

LA DANZA REGIONAL 
MEXICANA COMO 

APRENDIZAJE 
BASADO EN 
PROYECTOS 

PREESCOLAR 
PRIMARIA 

SECUNDARIA 
GENERAL, 
TÉCNICA 

TELESECUNDARIA 
INDÍGENA 

MIXTA 
 

12 SESIONES 
PRESENCIALES 

 

DIPLOMADO 120 40 

DOCENTE 
TÉCNICO 
DOCENTE 

DIRECCIÓN 
SUPERVISIÓN 

ASESORÍA 
TÉCNICA 

PEDAGÓGICA 

MARZO 
2026 

MIÉRCOLES 
15:00-

20:00 HRS 
 

18-MARZO 
AL 17 DE 
JUNIO 

EDUCACIÓN 
ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

PREESCOLAR 
PRIMARIA 

SECUNDARIA 
GENERAL, 
TÉCNICA 

VIRTUAL 
 

12 SESIONES 
SINCRÓNICAS 

EN LÍNEA 

DIPLOMADO 120 40 

DOCENTE 
TÉCNICO 
DOCENTE 

DIRECCIÓN 
SUPERVISIÓN 

ASESORÍA 
TÉCNICA 

PEDAGÓGICA 

MARZO 
2026 

MIÉRCOLES 
15:00-

20:00 HRS 
 

18-MARZO 
AL 17 DE 
JUNIO 

USO RACIONAL Y 
ÉTICO DE LA 
TECNOLOGÍA 

PREESCOLAR 
PRIMARIA 

SECUNDARIA 
GENERAL, 
TÉCNICA 

TELESECUNDARIA 

VIRTUAL 
 

12 SESIONES 
SINCRÓNICAS 

EN LÍNEA 

DIPLOMADO 120 40 

DOCENTE 
TÉCNICO 
DOCENTE 

DIRECCIÓN 
SUPERVISIÓN 

ASESORÍA 
TÉCNICA 

PEDAGÓGICA 

MARZO 
2026 

SÁBADO 
9:00-14:00 

HRS 
 

21-MARZO 
AL 27 DE 

JUNIO 

CIUDADANÍA GLOBAL 
Y LOS OBJETIVOS DE 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

PREESCOLAR 
PRIMARIA 

SECUNDARIA 
GENERAL, 
TÉCNICA 

TELESECUNDARIA 

VIRTUAL 
 

12 SESIONES 
SINCRÓNICAS 

EN LÍNEA 

DIPLOMADO 120 40 

DOCENTE 
TÉCNICO 
DOCENTE 

DIRECCIÓN 
SUPERVISIÓN 

ASESORÍA 
TÉCNICA 

PEDAGÓGICA 

MARZO 
2026 

SÁBADO 
9:00-14:00 

HRS 
 

21-MARZO 
AL 27 DE 

JUNIO 


